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San Juan de Pasto, 16 de septiembre de 2020 

Señores 
MICRONET S.A.S. 
 

REF: CONTESTACIÓN OBSERVACIONES DE 15 Y 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Cordial saludo, 

En atención a su observación planteada el día 15 y 16 de septiembre de 2020, el comité 
técnico evaluador responderá bajo los siguientes parámetros. 

Sea lo primero señalar que se dará lugar a la observación presentada por MICRONET 
S.A.S, en el sentido de rechazar la propuesta de NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S., de 
conformidad a lo siguiente: 

INCONGRUENCIA TÉCNICA ENTRE LA PROPUESTA ECONÓMICA, FICHA TÉCNICA Y 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN DE MICRONET S.A.S. POR PARTE DE NUEVA ERA 
SOLUCIONES S.A.S. 

La propuesta económica presentada por NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. presenta 
discordancias técnicas respecto a la ficha técnica y la respuesta a la observación de 
MICRONET S.A.S. por parte de NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 

En un primer momento, es dable observar en la propuesta económica que NUEVA ERA 
SOLUCIONES S.A.S., ofrece: 
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En ese orden, es claro que un equipo no puede venir preinstalado sin sistema operativo, 
tal estipulación no resulta clara; puesto que es lógico entender que la preinstalación 
recae sobre algún sistema operativo. 

La Universidad de Nariño, en uso de las facultades que le concede la Ley y la 
jurisprudencia, solicitó aclaración al respecto mediante una solicitud dirigida a NUEVA 
ERA SOLUCIONES S.A.S. el día 11 de septiembre de los cursantes. La ficha técnica fue 
allegada por el mentado oferente el día 14 de septiembre de 2020, la cual se trae a 
colación: 
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Claramente es viable observar que las especificaciones técnicas condensadas en la 
propuesta económica fueron alteradas en este documento. En primera instancia, en su 
propuesta económica, respecto al sistema operativo, NUEVA ERA SOLUCIONES 
manifestó de forma incierta que los equipos “podrán venir preinstalados sin sistema 
operativo”; y en su ficha técnica se estipula que los equipos a suministrar vendrán sin 
sistema operativo. Aunado a lo anterior, NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. oferta en su 
propuesta una batería de MÍNIMO 8 horas de autonomía, mientras que en la ficha 
técnica se ofrece una batería de HASTA 8 horas. Claramente existe una notable 
incongruencia entre estos dos documentos y contraría plenamente lo estipulado en el 
numeral 8 del pliego de condiciones en el entendido que tal documento exige que los 
equipos a suministrar podrán venir preinstalados con Windows o Linux, o bien, no venir 
instalado con ningún sistema operativo; y, respecto a la batería, se exige una duración 
autónoma de mínimo ocho (8) horas.  

Adicionalmente, y de conformidad a la ficha técnica presentada por NUEVA ERA 
SOLUCIONES S.A.S., es loable establecer que su propuesta económica también se 
encuentra aportada de manera incorrecta de conformidad al Decreto 478 del 25 de 
marzo de 2020 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL NUMERAL 5° DEL ARTÍCULO 424 DEL 
ESTATUTO TRIBUTARIO Y SE MODIFICA EL DECRETO 1625 DE 2016, ÚNICO REGLAMENTARIO 
EN MATERIA TRIBUTARIA, PARA ADICIONAR LOS ARTÍCULOS 1.3.1.12.21., 1.3.1.12.22. Y 
1.3.1.12.23. AL CAPÍTULO 12 DEL TÍTULO 1 PARTE 3 DEL LIBRO 1” 

El informe preliminar ponderable fue publicado el día 14 de septiembre de 2020 y el día 
15 de septiembre del año en curso, el oferente MICRONET S.A.S. emitió su respectiva 
observación de la cual se corrió traslado al oferente NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S., con 
el fin de que pudiesen manifestarse al respecto. Así las cosas, es dable traer al presente 
escrito parte de la respuesta de NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S., evidenciando una 
nueva incongruencia: 

 

De lo anterior se puede concluir que claramente NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. intentó 
modificar plenamente su propuesta económica, la cual se encuentra aportada en 
términos incorrectos, al establecer que cada computador que ellos ofrecen vendrá 
instalado con sistema operativo, en este caso, del Sistema Operativo Libre FreeDOS, 
cuando en un primer momento sin ninguna duda, soslayaron de forma inentendible, en 
su propuesta, que el equipo por ellos a ofertar  “podrán venir preinstalados sin sistema 
operativo”; y en segunda instancia, a solicitud de la Universidad, en su ficha técnica 
establecieron que el equipo a suministrar vendría sin sistema operativo alguno. 
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Cabe señalar que, de conformidad al numeral 11.2.1. del pliego de condiciones de la 
convocatoria 120104 de 2020: “La propuesta económica es un requisito de asignación 
de puntaje que no es objeto de subsanación, si no se aporta de forma correcta como 
lo indicado en las condiciones se rechazará la oferta. “ 
 
Por otra parte, resulta menester aclarar que no es cierta la afirmación de MICRONET S.A.S. 
en el sentido de aducir que a las 5:22 pm del día 15 de septiembre de 2020, la Universidad 
publicó una ficha técnica diferente a la enviada por NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S.; en 
la página web de contratación y SECOP se cargó la solicitud de aclaración 1 y su 
respectiva respuesta con el objetivo de dejar constancia de todas y cada una de las 
actuaciones que ha realizado la entidad en todo el proceso precontractual. El 
documento contentivo de la Ficha Técnica remitida por NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 
fue publicado en la nube de la Universidad donde se encuentran publicados todos y 
cada uno de las propuestas económicas de cada oferente, así como sus respectivos 
anexos.  

Actuando bajo el principio de buena fe, si bien la Universidad de Nariño dará lugar a la 
observación presentada por MICRONET S.A.S., deja en claro que la evaluación del 
factor ponderable “APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL” se mantendrá incólume hacia 
todos los oferentes, pues el puntaje del mentado factor, se realizó teniendo en cuenta 
la certificación de bienes y/o servicios, en virtud de la autonomía que cada entidad 
conlleva al momento de establecer la manera de calificación de cada factor 
ponderable. En ese sentido, los diferentes oferentes, a excepción de SISTETRONICS LTDA, 
manifestaron que los servicios a suministrar en la presente convocatoria eran de origen 
nacional, por esa razón, se les otorgó el puntaje máximo (10 puntos) establecido en el 
pliego de condiciones. 
 
Finalmente, en el pliego de la convocatoria 120104 de 2020 solo se estipuló la resolución 
de la cámara web, la cual debería ser de un tamaño de 720p, esta resolución puede 
variar la capacidad de captura en de pixeles, 0.3 PM se encuentra dentro del rango de 
esta resolución. 

Sin otra particularidad, 
 

COMITÉ TECNICO EVALUADOR. 
 

PARA LO JURÍDICO: 
 
 
 

JOSÉ MANUEL BENAVIDES RICAURTE 
Profesional Jurídico 

Departamento de Contratación 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
PARA LO TÉCNICO 

 
 
 

JUAN MAURICIO URBANO 
Arquitecto 

Departamento de Contratación 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
 

GONZALO HERNANDEZ. 
Coordinador. 

Aula de Informática. 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
 

JHON FREDY MONTENEGRO 
Técnico. 

Aula de Informática. 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 


